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Quito, 25 de Julio del 2.017 

Señor. 

HERNAN IVAN TOBAR GONZALEZ 

Presente: 

De mis consideraciones.- 

Tengo el agrado de comunicarle, que la Junta General de Socios, celebrada el 

veinticuatro de Julio del dos mil diecisiete, decidió por unanimidad nombrarle a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía SEGURIDAD PRIVADA ARMADA 

SEGPRIARSECURITY CIA. LTDA, Durará DOS AÑOS en sus funciones a partir de la 

fecha de inscripción en el Registrador Mercantil. 

De acuerdo con los Estatutos de la Compañía, a Usted le corresponde la representación 

legal de la Compañía, en lo judicial y extrajudicial en forma individual. La compañía 

SEGURIDAD PRIVADA ARMADA SEGPRIARSECURITY CIA. LTDA, fue constituida el 
8 de septiembre del 2015, ante el señor Dr. Omar David Pino Bastidas, Notario Público 

Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con 

número de inscripción 4717, de fecha 15 de septiembre del 2015, 

Atentamente; 
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DALINTON GREGORIO MOREIRA MOSQUERA Loy? 

C.l. 130841640-1 99 M60 01 

En la presente fecha. Quito, 25 de Julio del 2017, acepto el cargo de (GGER'ÉNTE 

GENERAL de la compañía SEGURIDAD PRIVADA ARMADA SEGPRIARSEC 
CIA. LTDA, al cual he sido designado. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37491 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12051 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD PRIVADA ARMADA SEGPRIARSECURITY 

CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TOBAR GONZALEZ HERNAN IVAN 
IDENTIFICACIÓN: 1001864857 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
A lep, CONST. RM. 4717 DEL 15/09/2015.- NOT. 7 DEL 08/09/2015,- D.D ] 
  

  

% CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

“EZ 2 LA INVALIDA. LOS o sn SE ENCUENTRAN EN BLÁNCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

: VALIDEZ DEL PROCESO DE |: CRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJA VIGENTE.     
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DRA. JOHANA ELIZABETH CONTRERAS LC LOPEZ | -Bpscaoks RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
REGISTRABOR MERCANTIL DEL CANTÓN GuITÓ LT 

E LAS 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DEDICIEMBRE N56-78 Y GÁSPAR DE VILLAROEL 
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